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COMISION Pfei^jiU!; PE VENTAS. . 

Por providencia del Sr. Gobernador de la p r w ¡ t u $ ^ f y ¡ d $ - j M r r ¡ e i i l * f M j m U i á 'de la ley de A d e Mayo último, se M< 
con d pw6itca SIIÍIÍISÍU en el dia 23 de Febrero próximoy Ji.ora deii'l á % de lalarde/hs fmcasqtieá ctrntinnacion sé expresan, 
cuyo obto Inuihi efeeiojsn las Casas consisloriitles de esta, ciudad ante el Juezdeprimer*instancia'D^Nicolás'Cásánovayc 
bamWSorge Rodrtmeí. " ' . . t . « « « f e o - . w * « « « i» r, i,.:,.!.:. «Je, ^ ^ f t » ..v « s o <• 
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28 Una Msa.'en el casco do la ciudad de Asloi'¿a'á'ia'¡caÍlot«)e''JI,'J' 
. <jút>$ SantiágOjiiúm. 5 . n rocédente <lel'.Ca|jiU!o CaUd^al, Ue|̂ dU'.)',V.)¡¡'':.''' 

cha ciudad, linda 0. con dicha haiiu. l^^i'^y^M^'coi^.cjihj '.yu ¡!\¿.¡ 

. . sas y almaccn de'-dietió''Cal>il«ló¿'consta'^^anijiríw*.JÍIVSK»''.• 
principal , cubierta de leja; tiene un cory§Jpd$,'ñ2jpies:,de} ,i(,Sii,-/i»ís luí.' 
largo y 19 de ancho, tiene dé fachada laútíaía^ñp¡piegj .alai)¡¡¡¡ur':>b 
N . y Mi incluso el corral 68, y al P . SCa^u e ( U d o < M l M l ^ oJr.i 
mediano, la' lleva en renta D. F r a n c i s c D i t J a v i e r í G ó D z f i l c i s i ' "*': ¡a 

' 000,6en' '*' <XX).fi •'* •.0i5i».& • •008 . . •80';'1"" ' 

¡•OtjC'ÍM'id*; <:> 
) v , (Í*'Í;(H7¡; 

"(f Mi-Ji ,n;:ii¡]l al) 
uí f; iv/uiuui'.'jim'i 

2,700 I]'. 
i c ¡ j t : n i r : ' j v.o[r: 

i'.goó' ',;h:';í '2,700 

FINCAS RUSTICAS. t ., . , . ,. ... . 
2436 Una heredad.dé tierras y prados p r o c e d ^ f M ^ ; ; . ; ^ t , ^ ^ ^ 

al Episcopal de Aslorga, sitas en termino dé^Hgni^les^,,)^,^,.:. 
2479 icual se compone de Ires fanegas de t ierr^.-^. j jy |«t^S '^v;í , t i«*»í . 

calidadjle diez fanegas y tres celeminejj^llpy.jjaartilfcs ¡.UIVIHII;.* 
• ( i » .""^ ^ - ' ' ( ^ S ^ ' ^ y - i M ^ ^ e e a S í Y ; ^ ' " cele/nines d é j 3 ; V t ::¡:.. i. • 
. ; de.un cérVo de pratfeíiá .de 1.a calidad .yedos carros iiti/ ül' ' -

, ; de 3.*, sus linderos constan en . el espediecle do su rázon, 11 '"J- i ' 
'•''l'e-iléyá^n'-winjáíedro/iPrietp en. . JH'.-JV v .s ia. is l .mu '400'' 

2548 Una heredad de tierras y prados on lérinino'WPráaó Rey," " ' " ' J i : 
al'í procedente dél Cabildo Catedral de Ásforgíi i' Ifi cuál sé- / '1'" ' " 

2555 ;':'c 
,; 3." calidad, de tresJanegas de tierra ceáüenaj'dé'3." ca- "'! 

. " ! ros constan en el espediente de su razón, la He va enren-.: n . / . ^ í i - X i - ^ 
ta Santos.Gallego en." . . . . . . , ¿ vr ¡ ; . / .;, ui.ii^T 50 4,065 

2538i •Una heredad de tierras sitas en término deBenavides/prO' 
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>l 
495 4,665 

cedente de la Rectoría de la Iglesia de dicho-pueblo, la al 
2547 

y medio tic tierra centenal de 1." calidad, do cuatro fa
negas de 2.a, y de dos fanegas y nueve celomiries de 5.a, 

. sus linderos constan en el espediente de su razón', lá lie-
va en renta el párroco de dicha Iglesia en., . .'. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES, FINCAS RUSTICAS. 
227 Las fincas procedentes de la Rectoría do ht.Iglesia de-Villa-' 
al feliz de la Dlajúa , sitas en (ormino de dicho pueblo , las 

262 cuales se componen deudos fanegas de tierra trigal de i .* ' 
' calidad, de veinte y una fanega y tres celemines de tier
ra centemd.de 5." validad, de cuatro carros de pradería 
de 2.* calidad, y de seis carros y medio de S.", sus l in
deros constan en el espediente de su razón, las lleva en 
renta D. Rodrigo Caslañon en ;.. . . 

PARTIDO DE LA V E C I L L A , FINCAS RÚSTICAS. 
445 .Las fin.cas procedentes .de.la Rectoría de .Valdeleja, sitas < 

' 'al^ - ên término de dicho'pueblo, las cuales se componen do 
455 tres celemines de tierra centenal do 1." calidad, de una 

fanega y once celemines de 2.", y de seis celemines do 
5.', de dos fanegas de pradería de 4." calidad, dedos 
fanegas y cinco celemines de 2.°, y de dos fanegasy nue-
•ve celemines de S.", sus linderos constan en el espedien
te de su razón, las lleva en renta D. AntonioDalbuena en. 

León 18 de Enero do 185tjj—Cgluman Cnslaüon 'y Acevodo, 

496 7,471 8,928 '8,928' 

315 5,009 5,670 5,670 

111 2,872 4.998 2,872 
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OTRO R E M A T E . 
Por providencia del Sr. Go'ucrnador de }a provincia de 18 del corriente y en virtud de la ley de i . ' de Mayo último, se jacan é 

púdica subasta en cl dia '40 .* Febrerp próximo,i j , lma sie 12 d 2 de la tarde ¡as fincas que. ú continuación K egresan, cuyo aito 
tendrá ehclo en las CtMIoriii'iiomtii de a t a ciudad ;a¿iic «i h e z de primera instancia D . Xicolát Caianova y ekHbano D. Ramón 
Reales. „ l l ^ l l X T í J ; ; J : ' r , ; i -

Kúmero ,. , . . . Valor Importe de la Id in.h Tip» poia la 
teonúrio PARTIDO D E LÉOÑ/ FINCAS UUBÁtJÁS. ' 0D,",W-' "P"»»»*«•'• «*»«*• 

Ks. r.irt. RÍ. mrt. ilt. Mn. Ri . n n . 

¡ y ' 108 Una casa en el casen de esla ciudad á la calle de la Rinconada de Sen 
j: Marcelo número 1 ° , procedente de la Cofradía del .Malvar .de Son ; 
>• • Antonio Abad de esla ciúdod, que linda O. casa que liabito Saniia- ' 
i] ; go Paraíso, P. con dicha calle, N . calle del Santísimo Cristo de la 
| Victoria, M . casa de D.Mauricio Cabanas, tiene. 1,404 pies.cua- . • 
| - .. v ."«iidradoaidé superficié, consta de piso bojo. principal y segundo con su 
¡y . ^ v . - , , . • , corral ,, M fabrico du tierra, cubierta-(le teja y su estado mediano, 
M , ! N!aJ!e»8 en. ^epta;P.Maiiud Melendex;eo,..\V.. ' • • ^ U a j . " - ; ••• 600 12,000 13,500 13,500 
L-, 113 Otm en el casco de esta ciudad á la calle de Santa Ano número 11, 
1[ : procedente de la Cofradía del Santísimo y Animos de dicha Santa 
], ,.,„ü\na de ésta ciudad,'qué linda O', con presa Vieja, P. con dicha ca-
R., ' ' I t c , N . con';'cii'so de Antonio Lanza, y M . con otro de Fulgencio ; : ' ' , ,'• 
j ! ; ! . r . : liaíliuenoi tiene^^Oo pies cuadrodos'dé superficie, dejos qué 1,350 ' 
| i : corresponden á la parte armada, y el rester& corral;-consta de pi-
í: ' so bajo y principal, su fábrica de tierra, cubierta de teja,,su esta-.; , ' ; 
5í:: do mediano, la llevo en rento Vicente Maestro en.. . . . . .. . 305 . 0,862 50 . 8,000 
í í j 114 otro casa en el casco de esta ciudad a la calle de San Francisco,nú-. . '. i " , 
|y mero 3 antiguo, procedente de la Cofradía de Animas y Sacramen-
j , j lo del Salvador del Nido de esto ciudad, que linda M . y P . con d¡-
¡[;i< cha calle, N . caso de la Cofradía del Salvador, O. casa del Marqués 
Sj - de Inicio, tiene 1,742 pies cuadrados de superficie, dé los que 1,148 

corresponden á la parte armada, y el resto é corral, consta de piso 
ji ", tojo y principal, cubierta de leja, su fábrica de .tierra, toda co mal 

!;: . .«lado, ^ ( | ^ f » eo »«nl^j¡>vJo»é i ^ m ^ • .. . 400 8,000 9,000 9,000 

¡I P A R T I D O D E RIAÑO, FINCAS RUSTICAS. . ; i ! -
'i-: 181 Las fincas procedentes de la Iglesia de Viego, sitas en.tótmino de di- ' 

al cho pueblo, las cuales se componen de dos celemipés dé tierra t r i -
^íí 199 gal de 1.a calidad, y de una fanega y dos celemín^ de tierra centc-
»;,' nal de 3." calidad, de cuatro carros de pradería de'i.1 calidad , y 
IjjE y de siete carros y medio de 3.a, sus linderos constan en el'espc- .' '. 
| f diente de su razón, la lleva en renta Valentin Perneo. ' . ; . : . . : 150 ' 2,812 2,700 '2812 
S^í, 200 Las pertenecientes 4 lo Rectoría do la Iglesia de Viégo. silas eo^léf-' • •¡1- ' : ' , > 
| | 4 al mino de dicho pueblo, las cuales se componen de.ui)a;fanega;y ocho ' • - '• ' '; 
! ,U 240,,,- ..celemines de tierra trigal,^de .1." calidad, y de uno fanega y ocho •' 
£ ; 0 'celemines'dé-3'.", de una'fanega y cuulro'celeni'mes,,de tierra; cepte-: . ; ... . • 1 : ~.-i> • c-:"¡ 
Sí nal de 1.a calidad, y de cinco fanegas y dos celemines,'dé'3.f, de;, ,' !,...,. . ' . . ' , .„. ; . --, '„¡ 
M seis carros y medio de pradería de 1! calidad, y^áo doce carros.id..,. / ^ i m . i . K r ' . 
P de 3.*, sus linderos constan en el espediente de' 's i i ' raidn. ' lá líeva, , . . , ¡ . , ;• !>,;; , , ' " 

en renta Pedro Gouialez eo.. / ' • . • • 2 5 0 . ,,. 6,182 .4,500 : 6,182 

PARTIDO D E ASTORGA, FINCAS R U S T I C A S . " 11 . ' . : 
2595-;,)iyna heredot^de. tierros y prados,, sita en.término de;Val de San Lo- • . , • . ! y -

al ' Venzo, procedente de los Capellanes de Coro de Astorga, la'•••cuál se • ' 
2622 compone de cuatro celemines y medio de tierra Injal; denl . ' cali- ' • • . •• 

dad, y de una fanega do 25, de tres fanegas y dos celemines do ' ; ' 
M tierra centenal de i . " calidad, de dos fanegas y nueve celemines do 
P 2.", y de seis fanegas y ocho celemines de 3.*, de. nueve celemines 
Ir* de pradería de 1? calidad, y do diez celemines (le 3?, sus linderos 

constan en el espcd¡ent« de su razo», la lleva on renta D. Joséliol-
íí á""c"- 176 4.880 3,168 '4,880 
5¡¡.; •; 2480 Las fincas procedentes de Santa Marta de Astorga, sitas en término. 
9$ ; a)...... del pueblo de Otero de Escarpizo. las cuales se componen de nueve 
H 4497 v celemines ile tierra trigal de 2? calidad, de seis celemines de tierra 
|íj: ' centenal do 1? calidad, de nueve celemines de 2.",.y de seis fanegas 
"i'j.. ; y cinco celemines de 3.a, y de un carro de pradería de 3í , sus lin-
tu deros constan en el espediente de su razón, las lleva en renta Do

mingo Fernaadez en . 100 1,675 1,800 1,800 

PARTIDO D E S A H A G U N , FINCAS RUSTICAS. 
446 Las fincas procedentes de la Rectoría de la Iglesia de Villoza, sita en 

al término de dicho pueblo, las cuales se componen de diez y nueve 
460 fanegas y once celemines de tierra trigal de 25 calidad, de nueve fa

negas y cuatr.o celemines:de tierra centenal de 2.a, y dc siett! cele-' 
mines de pradería de 35, sus linderos constan en el espediente de su 
razón, las lleva en renta D. Gregorio Trabado y D. Juan Conche-
roeo 292 83 2,830 5,270 86 5,270 86 

K 1,600 21 de Enero de ISUG^Coloman Castañon y Accvcdo. 
p, ^ 
i . flotas como las de ios anícrtores remato. 

¡ •* •• 

^ ÍJEOÍSÍ: Establecimiento tipogtáüco á e la y íuda é Hijos de Miñón. 


